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Tenemos dos tipos de Premios por Antigüedad 

En el Convenio Colectivo firmado por ACARL, CCOO y el resto de 

sindicatos y en el ALF de Unicaja y Caja de Jaén, pactamos la 

percepción de dos tipos de premios por antigüedad. 

1. Premio económico 

Abono por una sola vez, de 1.623,08 euros –actualizable según el 

porcentaje de revisión establecido para el Salario Base en el 

Convenio Colectivo-, para quién alcance los 20 años de servicio en 

la Entidad. 

Abono por una sola vez, de 2.010 euros –actualizable según el 

porcentaje de revisión establecido para el Salario Base en el 

Convenio Colectivo- para el personal que alcance 35 años de 

servicio.  

2. Vacaciones 

Un día adicional de vacaciones al año para el personal que alcance 

25 años de servicio, desde el ejercicio en el que se cumpla dicho 

periodo 

Otro día adicional de vacaciones al año para el personal que alcance 

los 35 años de servicio, desde el ejercicio en el que se cumpla dicho 

periodo.   

Para más información, consulta con: 

 

Gaspar Ruiz Rodríguez gaspar.ruiz@comfia.ccoo.es  953752062 

 

http://www.comfia.net/archivos/ConvCajasAhorros0710f.pdf
http://www.comfia.net/archivos/unicaja/09-12-18-ALF-UNICAJA-CAJAEN.pdf

